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DECRETO  NO:  E_2562/2oi7                                     /

COLINA,   3O   de  Noviembre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Memorándum
NO  487/17  de  fecha  27  de  Noviembre    de  2O17,  de  la  Directora  de  Transito  y  Transporte
Público  mediante  el  cual  solicita  Decreto Alcaldicio  por devolución  de  dinero  a  nombre  de
don Daniel  Duniau Arellano,  por concepto de  pago de  Perm¡so de Circulación,  del vehículo
placa patente HT-0695,  canceló su permiso de circulación periodo 2016 en 'a Municipalidad
de  Colina  y  en  la  Municipalidad  de  Vitacura.  2)  Memorándum  NO  O46/17  de  fecha  27  de
Noviembre de 2017,  de'  Encargado de  Permiso de C¡rculac¡ón a la  D¡rectora de Transito,  a
través  del  cual   le  informa  que  hubo  duplicidad  de  pago  del   permiso  de  circulación  deI
vehículo placa patente  HT-0695,  por lo cual  le solicita gestionar devolución de dinero por el
monto  de  30.303,   a  nombre  de  don  Daniel  Dun¡au  Arellano.   3)  Comprobante  de  pago
permiso  de  circulación  Serie  NO  244071  de  la  Mun¡cipalidad  de  Vitacura,  por  un  monto  de
$   24.113.    4)   Copia   Servicios   On    Line   lmpresión   de   Permiso   de   Circulación   de   la
Municipalidad   de   Vitacura.   5)   Pantallazo  de  Sistema   de   Permiso   de  Circulación   de   la
Mun¡c¡palidad  de  Colina;  y,  en  vinud  a  las  atribuc¡ones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica  Constitucional de  Municipal¡dades,  Ley  NO 2O.285,  sobre  acceso a  la  información
pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que
rigen  los actos de los órganos de  la administración del estado.

DECRETO:

1.-Devuélvase  a don   DANIEL  DUNIAU  ARELLANO,
RUT  K,  la  cant¡dad  de  $  30.303.-(treinta  mil  tresc¡entos  tres  pesos),  por
COnCe de  pago de  Permiso de Circulación.
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2.-  lmpútese  el  cumpl¡miento  del  presente  decreto  al
OO.000   denominado   "Devo'uciones"   del   presupuesto   municipal

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARR'A RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

lAGADA

-       Secretaria  Munic¡p
-       Dirección  de Control
-       Dirección  de Administrac¡ón y  Finanzas
-      Tesorería  Municipal
-      D¡rección deTransito
-      lnteresado
-      LeydeTransparencia
-      Of¡cina de  Partes yArchivo




